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RESOLUCIÓN fe. sa1.1.1. 059 

SILSERTO MOYOA MONTALVO, 
INTENDENTE DE COMPARIAS 0% QUITO, EXMCARGAJO 

BEDIARTE RESOLUCION Ro. ANM,97224 DE 31 DE JULIO DE 1987 

COMSIDERANOO: 

QUE el 2 de sarzo €e 1958 se %a otorgado ante el totarto 
Vinésivo Octavo del cantón Quito la escritura pública de constitución 

de SOCIEDAD ITALO ECUATORTAXA OE ABRASIVOS SOCIEDAD ANONIMA SIEAS; 

SUL el señor doctor Manuel De Suzmér Polanco ha solicitado 
la aprobación ce le ladicada escritura pública, a cuyo efecto ha 
presentado tres copias certificaoss ce la sisas; 

QUE se ha presentaco el carné ge afiliación a la lanara 
úe Pequeños Isntustriales de Pichincha, signado con €l No. A,P. 4235 
de 24 de marzo de 1332, 

QUE el Separtamento Juridico de Compañías ¿nónimas y 
txtranjeras de la Intendencia de Jerecho Soctertario uestlante suesorando 
ko. 33,CAL.22.107 de ¿25 de marzo de 13%3, na emitido informe favorable 
para la continuación del trámite, ana vez que considera que 53€ 
ha ¿ado cumpliatento a los requisitos legales respectivos; 

ER ejercicto 3e las atrivuciones asignadas mediante Resolu- 
ctó6n %o. ADM, 856333 qe 31 es dicienore «e 193%; 

O 

ARTICULO — PRIAERO.- APROBAR lea constitución de “SOCIEDAD — ITALO 
ESHATORIANA DL ASRASIVOS SOCIEDAD AMONIMA SIEA con gomtiilto en 
tuito, con un capital de (5/.2900.050.00) 0095 MILLOSES 53£ SUCRES 
OUR). — diwiaids en 2,000 — acctones ordinarias y euninaiivas de 
(5/.1.003.00) un mil sucres de valor cada una, de sonforaidad con 
los tératnos conglantes en la referida escritura pública. 

ARTICULO SOGUADO.- DISPOREA que el Notario Vigésito Úctavo del 
cantár Jufto tone nota al margen de la matriz de la escritura pública 
que $e aprueba. del contentos de la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación 

ARTICGLO TERCERO - DISPONER que el Registrácor Mercantid del cantón 
Salto. aj tascriba la Índicada escritura publica Junto con la presente 
Resolucion; y. 25) cuapla con las desás prescripciones contenidas 
an la Ley de Rejistro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que un extracto de la reterids escritura 
56 publique, por uba vez. en uno de los gtarios €e mayor circulación 
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| “SOCIEDALS ITALO ECUATORIARA DE ABRASIVOS S.A. SILA” 

en Quito. Un ejeaplar de la publicación deberá entregarse a este 
| Despacho. l 

| - , CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

y 

COMURIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de 
/ hospañtas, en Quito. a y 7 

CGTABERTO HONDA MONTA YO 
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Cen esta fecha queda inscrita la presente Resolución bajs el númsre 498 

del Registre Mercantil, temes 119.- Se da así cumpliente « le dispussts 

an la misma de eenfermidad a le sstablecide en el Decrete 733 de 22 de 

agoste de 1975, publica ey) el Registre Oficial 278.9 5200 anente del 

4 

misme añe.- Quite, a t ta y eche.- 
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